
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-347/2013

Colina, 15 de febrero de 2013

VISTOS: Estos antecedentes:
Memorándum N° 162/13 de fecha 11 de febrero de 2013 de la Directora de
Secplan, mediante el cual solicita contratación directa - por urgencia - con la
empresa DICTUS S.A., (entidad que es el laboratorio oficial para muestra de
hormigón según resolución del MINVU) para que realice los servicios de
desplazamiento, extracción y ensayo de testigo (análisis) para las obras ubicadas
en el sector de Santa Marta de Liray y Los Ingreses. Lo anterior debido a que la
Dirección de Obras Hidráulicas a realizado la contratación de dos empresas
externas para ejecutar la instalación y reparación del agua potable, para los
sectores de Liray y Los Ingleses, produciendo intervenciones en las obras de
pavimentación ejecutadas por la municipalidad. Requerimiento de análisis, debido
a que las empresas externas han realizado las reparaciones de las obras
intervenidas, repavimentando con hormigón, el cual debe ser analizado para
verificar si el espesor y resistencia son de iguales características a las realizadas
por la Municipalidad, con la finalidad de resguardar los intereses municipales y
hacer efectivas si corresponde las indemnizaciones correspondientes a las
empresas que realizaron el rompimiento de veredas.

TÉRMINOS DE REFERENCIA: 1)
Condición contractual: Orden de Compra. 2) Valor servicio contratado: U.F. 21,98
más IVA. 3) Inspección Técnica: Dirección de Secplan.

Y TENIENDO PRESENTE: lo establecido
en el artículo N° 8 letra c), de la Ley N° 19.886, Ley de compras públicas y
reglamento; Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento;
Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de
los órganos de la administración del estado; y, la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

Autorizase para contratar en forma directa
con DICTUS S.A. RUT.: 96.691.330-4 los servicios de desplazamiento, extracción
y ensayo de testigo (análisis) para las obras ubicadas en el sector de Santa Marta
de Liray y Los Ingreses, por un monto de U.F. 21,98 más IVA.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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